
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00144-00 

 

Conforme a lo manifestado en escrito que antecede y con apoyo en el artículo 

75 y 76 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido que realiza la Dra. LINA  

MARÍA MAPURA  RAMIREZ como apoderada de la parte actora de la 

entidad CODENSA S.A. E.S.P., Téngase en cuenta la manifestación de paz 

y salvo por concepto de honorarios. 

Por otro lado, teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el abogado 

FRANCISCO POSADA ACOSTA, designado como curador ad litem en el 

presente asunto, el Despacho DISPONE: 

 

2. RELEVAR del cargo y designar en su remplazó en el oficio de curador ad 

litem para que represente la parte demandada HEREDEROS 

DETERMINADOS E INTEDERMINADOS del Señor ANGEL MARIA CHAVEZ 

(q.e.p.d.), a la Dra. MARIA BETSABE HERNANDEZ GARCIA, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No 41.431.711 y TP. 28.992 del C.S. de la Judicatura.  

 

Comuníquese en la Avenida 9 A No 134 A -21, quien además reporta los 

correos electrónico, Hernandezmaria636@gmail.com, al número de teléfono 

3112315112 para su ubicación, a efecto de que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, comparezca 

a través del correo electrónico del despacho 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago, así como de sus correcciones, adiciones y demás, so 

pena de las sanciones contempladas en el numeral 7° del art. 48 del Código 

General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 27 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


